
Wovicejo ,Weidelanie 

ciudad de Wah2uaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 052/92, letra H.C.D. y el Plano 

de Mensura presentado por la Dirección de Catastro Municipal, me-

díante el cual se solicita la desafectación del Espacío Verde ubi-

cado en el Macizo 54a de la Sección "L" de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO; 

Que la desafectacíón de ése Espacio Verde se hace nece-

saria para el registro definitívo del Plano de Mensura TF 1-28-92; 

Que es necesarío exceptuar de las normas establecidas por 

la zoníficación R3 del Códígo de Planeamiento Urbano, en cuanto a 

superficies minimas de Lotes; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1o.- DESAFECTASE a partir de la promulgación de la presen-

te del uso de Espacio Verde, el Macizo 54a de la Sección "L" de la 

ciudad de Ushuaia.- 

ARTICULO 20.-EXCEPTUASE de la reglamentación establecida en el 

Código de Planeamiento Urbano vigente, en cuanto a superficie 

mínima de lote para la zona R3, a loá Lotes 2, 3, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 1, 99 , 93, 25, 96, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 

del Macízo 54A, de la Sección "L" de la cíudad de Ushuaia.- 

ARTICULO 3o.-AFECTASE a la Parcela 24 del Macizo 54A de la Sección 

como Espacio Verde, con una superfície de 1943,63 m2.- 

ARTICULO 40.- Lo establecido en los Artículos 1, 2 o y 3, será
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DADA EN SESION	 INABJA DE WHA: 30-09-92.- 

jam.	 DECRETO E s PROMULGACION N1: /0g/j47

"L-

JULIO INARE 

CONCEJO DELBERAN Concejo Deliberante 

D.

Woncelo SeUewnte

de eiudad de Walfuttia 

segijn Plano de Mensura TF 1-28-92, que como anexo I formará parte 

integrante de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 5o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

Promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIn, - 2 110V 1992 
VISTO1	 La Ordenanza Municipal N o 1134O	 1	 d F.11 

POr el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaial; y 

CONSIDERANDOp 

f:11!	 d j.	 t	 a	 rn	 ecta	 P	 r	 d 

promulgación de la presente del uso de Espacio Verde, el Macizo 

54a de ia 	 de ia ciudad de Ushuaia. 

Por

EL INTENDLNIL muNicIPnL DE usHunin 

DECREin 

nRtIcuLo 1Q. -PROMULGAR ia Ordenanza Municipal N2 631.1O /92, san-

cionada por el Cun ,_eje Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

cual se desafeLta a de la p romulgación de ia presente 

del uso de Espacio Verde, el Macizo 54a de la SeLLiÓn "L" de la 

ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 

Cump lido. ARCHIVFF.

.•
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